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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 14 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo 
4e1 Poder Ejecutivo N• 5, de fecha 9 de diciembre de 1970, 
llllitido a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
que literalmente dice: 
'ACUERDO N• 5.-Visto el "ACUERDO ENTRE EL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL 
GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETARA 
X IRLANDA DEL NORTE SOBRE COOPERACION TEC
II!CA", firmado por los infrascritos Plenipotenciarios debi
damente autorizados por sus respectivos Gobiernos, en la 
dlltlad de Tegucigalpa, D. C., el diez de septiembre de mil 
amcientos setenta; que literalmente dice: 

"ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPU
BLICA DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DEL REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAAA E IRLANDA DEL NORTE 
OOBRE COOPERACION TECNICA". El Gobierno de la 
República de Honduras y el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, deseosos de incrementar 
as cordiales rela?io!'es existentes entre ambos países me
wte el establecimiento de un plan general, que tienda a 
facilitar el desarrollo de la cooperación en el campo técnico, 
por el presente Memorándum de Entendimiento convienen: 

el Arti~ulo 1'-El ~biern? de la República de Honduras L1 N ~erno ~el ~emo Umdo de Gran Bretaña e Irlanda de.,: ~r~ la cooperación técnica entre sí, dentro 
BicionJ""'b!lidade~, ~e. conformidad a las siguientes dispo
Plcta ' que constitU!ran las bases sobre las que deberán 
lino ~· por separado, acue_rdos suplementarios sobre cada 

08 proyectos específicos de cooperación técnica. 
Artículo 2'-La coopera . . f" • Interior será f . . c10n a que se re 1ere el art1culo 

y JlOdrá ado manc!ada. CO?Juntamente por ambos Gobiernos 
~ Co Ptar_ las Siguientes formas: a) Asistencia de 
Íllvesuga;,ion:e¡eros ~ Maestros, a fin de : ( i) participar en 
ll"ofesional ' estud10s, P!ogramas para entrenamiento 
~ionen ~:" de t~baJO y en otras actividades que se 
Damiento de pe men~IOI~adas; (ii) colaborar en el entre
ll"oY<ctos selec::na~ tecmc~; ( iii) contribuir al estudio de 
llao; b) Organ¡z&C~ OS conJuntamente por ambos Gobier
"'tr.namiento y 0~0 Y d~rrollo de cursos de estudio o de 
!qUipoo requeridos rganuento de ~cas; e) Dotación de los t. Cuai..qUiera 0~ entrenamiento o investigación, y; 

que C<lb'lel!gan °l:." de cooperación técnica y cientí· 
Artíau am Gobiernos. 

---- o 3'-A.n.bos Gob" loo ~--.-..:ión DOrmaJm 1ernos revisarán sus programas 
~ obtenid ente una vez al año, para analizar 
....._ ~~: Y Proceder según el caso a la con-

Clan o terminación de dichos progra-

,... Artle.!o 4•-toa 
...,_,~ entre ~J!!os, Consejeros o Maestros que 

--uQI4 1101! el p altas partes contratantes, de 
resente Memoráridum de Entendimiento, 

CONTENIDO 
Decretos N9 14y~ 

Julio y Agosto de 1971. 
GoBERNACJON Y JUSTICIA 

ACUERDOS NQ 2846 ai2359.-Dieiembre de 1970. 
ECONOIIIA Y HACIENDA 

ACUERDO NQ 1035.-0ctubre DJI 1966. 
AVISOS 

estarán al servicio del Gobierno que envía pero serán res
ponsables ante el Gobierno que recibe. Fuera de sus obnga
ciones profesionales no podrán realizar actividades remune
radas, sin el permiso de ambos Gobiernos. 

Artículo 59-El Gobierno de Honduras concederá a los 
expertos, consejeros o maestros británicos, puestos a eu 
disposición por el Gobierno del Reino Unido o por el Consejo 
Británico, en virtud del presente Memorándum de Entendi
miento, los privilegios que el Gobierno de Honduras concede 
a los expertos de las Naciones Unidas y organismos espe
cializados. 

Artículo 6'-La maquinaria, instrumento o equipes 
suministrados por el Gobierno del Reino Unido o por el 
Consejo Británico, de acuerdo con el párrafo C del Artículo 
2, sea origen público o privado, así como el equipo técnico 
o profesional usado por los expertos, consejeros o maestros, 
durante su período de servicios que se introduzca al país con 
fines profesionales, será exonerado por las autoridades hon
dureñas de los derechos de importación, aduaneros, portua
rios y de todo tipo de cargas fiscales. El Gobierno de Hon
duras o los organismos estatales recipientes serán responsa
bles de los despachos de aduana y transporte desde el puerto 
de entrada. Las mismas concesiones se harán si los equipos 
arriba mencionados son reexportados una vez terminada la 
misión. 

Artículo 7'-Cada uno de los Gobiernos contratantes 
nombrará, según sea necesario, a técnicos para que colaboren 
a su vez con los expertos, consejeros o maestros, que le sean 
enviados por el otro Gobierno, de conformidad con este 
Memorándum de Entendimiento. Estos últimos, en cumpli
miento de su misión, suministrarán a los técnicos nombradcs 
por el Gobierno que reciba la ayuda, la información que sea 
necesaria y convenida respecto a métodos, técnicas y prác
ticas en sus respectivos campos con referencia a los princi
pios en que están basados tales métodos, técnicas y prácticas. 

Artículo 8'-El Gobierno ante el cual se destaque a 
expertos, consejeros o maestros, tomará las medidas perti
nentes para proporcionarles locales de trabajo, equipes, 
personal auxiliar y el transporte interno y gastos de subsis
tencia que tales expertos, consejeros o maestros puedan 
necesitar para el desempeño de su misión. Ese mismo Gobier
no proveerá además vivienda amueblada (incluyendo, según 
sea apropiado, gastos para hotel después del arribo al país 
o antes de la salida del mismo) para todos los expertos en 
asistencia técnica, al nivel requerido según su cargo y su
jetos a la aprobación del otro Gobierno. 

Articulo 9•--Salvo que las altas partes contratantes 
celebren otros acuerdos especiales, la responsabilidad finan-

Pasa a la pAgina N9 9 

DEGT
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AllSOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
t:ado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si· 
guientes: l) Un derecho sobre la sex
ta parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta coll tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de var.=ts cuadradas de 

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam. 
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el .barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor-
te a sur, por tremta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O., Honduras, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS i:XTRANJERAS PARA 
J:L TERRITORIO DE LA REPUBI.!CA 

U. S. D6lar .. 
Col6n Salv 
QuetzQl 
Colón C. R. . 
C6rdobas 

Bll.LE1U 
Compra 

. _ L 2.00 
0.7920 
1.98 
0.2913868 
0.282857 

Vtnlta 

L 2.11:;: 
o.8o 
2.00 
0.301887 
0.285714 

GUlOS 
Compra 

L 2.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

L 

Veata 

2.02 

MONED~ METALICA 
Com.¡mt 

L 1.98 
o 7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L 2.02 
0.80 
2.013 
0.301881 

0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 

0.160128 0.1614 ~~ 
Onza Troy igu..::l a: 31.103 grama. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra E&terlina ....................................... -M_ 
Fraa.co Frono6a 
Franco B.elg-a .......................... " ................ ___ _ 
Franco Suizo .................. _ ................. ·-·-----
Mareo Ale!!lán 
Flor1n Holandés ........... - .............. -------~ 
Corona Sueca .................................................. _ 
Lir• 
Pea~ra ..................................................... __ 
Dólar C<~nadiell8e ~...... _ ................... __ 
Yea ........................... - .............. _____ _ 

NOTAS: 

I>OlJII!ES 
• 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.001603 
0.0144 
o.9m 
0.0028 

lEMPIMS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.,..,. 
o.oome 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

o o o o o o o o 

l.-Loa giros en D61area librados a oa>-go de banooo coatarrt001111011 oerán aoredl· 
tadoo al tipo de cambio de CCR. 6.1125 JlO" Dólar. 

2.-Lu cotizaclenes no otfcfales 80il toma.cta. del tntonne eemanaJ del Ftrat 
U.nal Clty Bank ele Nueva York. Na-

l.-Para evitar especulaciones f1'ontertzu, el Directorio del Banco Central 
Honduras autorlzé la "'1"ta. a la par de lu monedu <:enbooamerioanu, de 

'--1:1 Baneo Central de Honduru OOmpruf. la Plata producida en el palo al 
do de Kuwa Yoli<, meno11 loll ~ - oou1one 011 manejo. pre-

.&LaANDBO AIUB.JO PJNU)A, 
.Jote del Depto de Co.mllloe. 

calle, casa de los herede~ 
José Esteban Lazo; al s:" de do. 
los herederos de don F r •. ca., de 
nas; y, al Oeste, casa y ::- PI. 
tricia Campos 3) Fra ·. de P~ 

l . ' CCIOQ de....._ 
no a oriente de El Obel" ~,.. 
ci~dad de Comayagüela •seo, en la 

t l . · • Con los · gmen es 1m1tes y dim . .. 
N ens•ones. ·' orte, casa de la Fábrica de H· · ~ 
Y Tejidos, calle de por medi •lado. 
p~edad que fue de Antonia v:1¡_~ .. 
vmda de Flores, once metr ,"""fiiQ 
t 1' h . os, al F. e, una 1nea acta el norte . 
Iros, tomando base de los ' Beis lll!o 

el puente viejo de aqu.t' L.'?ll!os de 
. • uac1a e) po. 

~1ente, cuatro metros cuarente 
llmetros, y de aquí, línea recta ~ 
llegar. a la esquina norte, ciento IJa 
metros sesenta centímetros _, • G . ,cona 
rw uacenque; y, al Poniente Jo. 
mando por_ b~ de la esquina J. J¡ 
ent;ada pnnc1pdal de ~1 puente Gu¡. 
cenque, que á con el Parque lJ 
Obelisco, que dá con una linea 1-..:la 
hasta terminar con la esquina 
fue de Antonia Velásquez viuda~ 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colia
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la"" 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de e) paseo El Oben.. 
co, teniendo dicha fracción de temo 
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas, con treinta y cuatro centisi
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio & su favor con las siguientes 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de piedn 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto Y OliO 

cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra Y adt
más treinta metros de cloaca, con 11' 
bos de veinticuatro de espesor o an
cho. 4) Lote menor que a su vez.~ 
de treinta manzanas con extenstOI 
superficial más o me~os, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, con"* 
setenta y dos manzanas y ochent~ Y 

siete centésimas sobrante de las CJ"" .,., 
to ochenta y siete, antes. descrt r.
así; al Sur, terrenos del d•cent• 
genio '\folina h.; al Oriente, te~ 
de Santos Soto suce<ores; y, ]IaCIJ 

Poniente, terrenos de Ju~ B. r.;: 
camino que conduce hacta El dt 
güín, de por medio. 5) Un lo!P Ir 
terreno sito en El Hatillo, ~~ 
macla Cerro de Trigo, de la JWj; 
ción de este Distrito Ceotnl. 

1 
lote mide setenta y dos • " 
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~~A-N=v~. = ==============~~~~~~~~==== 
~ CGJ~ésimas de m_anza
,._ '! ai11!'611 !llperficial, siendo 
11 • .~1 al Norte, con 
111 JI¡DíiiJO praa de Esteban Para
IJIIIII"' que Cerritoa; al Sur, lote de 
da, J lol que antes pertene
tttilll JDID""ae, 
. dicente. y ahora perteneven _a 

cilll al • Margarita Agu•
loo ~oberto Aguilar Co
lll de 00 ~ cW Carmen Aguilar 
~:al ~. terrenos de su
de lfejfa~ s-toe Soto, y de la ~dea 
~D o:J:-rn• y hacia el PonJeJlle, de <wt>-• • • . 

de Juan B. Pavon, c8Dll~0 :":""tt Plllplu, de por mediO. 

6} "* que ., fortlló colocando el 
• ~ JIIIDI!t que frente a la =•• la di.ide con Arturo Cas

lilo Floii!S '! eelt el J'lllllbo sor ochen
ta 1 ,.ia f'illléo tinetle~a 'f dos mi· 
Jllllll eate, ., 1JeB6 con Ciento _sesenta 

or11o liiOIII!Jll veintieineo centímetros 
~ litlotero qué estA cotocdo a la orilta 
quitJMio fJIIIJII! at arflolito ya reto
illlb 11 c'lllle llablan sido cortadas 
leo ~ eollndando en toda esa lí
lllt coiJ el tllpflllado Arturo CastiHo 
flwwt de aqul eambíando de rumbo, 
milllade a 11n cereo de piedra, sur 
oeinle ~adoa diez mmutos oeste, se 
midieron cttarenta y nueve metros se
llellla centímetros, luego con once gra
dos tno siete minutos oeste, se mi die
lOft junto al mismo cerco cuarenta y 
dos metroo veinticinco centímetros; 
ollado al mismo cerco, con sur cua
l'<llta y siete minutos oeste, se midie
ron veintiséis metros veinticinco cen .. 
timttros y siguiendo la misma línea 
de_! cerco con sur, seis grados trece 
mmutos, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
qu~ se llegó al pie de un árhol que 
esta abrazando una piedra grande 
donde hay una colmena de las qu~ 
Daman jimerito, con ciento treinta y 
Uu~e metros sesenta centímetros, co-
n ando en toda esa línea con terre
:. de Pa3CUal nores; de aquí, colin-
11 do con toda esa línea con el mi•
.• _Pa3CUaJ nores y a la orílla del 

CIJDJento con rumbo d ' sur, sesenta y un 
~ 0 cero seis minutos este se llegó 
•un ' ....,.::o que ~ marcó por lindero 
la. de P Ira las tierras que se miden, 
&.a..., ascua! nores y las de Pedro 
......,; linea que contiene ciento vein
~ lllelrotJ; de aquí dejando la 
liJodand,; 1 con Pucuai F1ores y co
.. lill "?D Pedro lzcano con rum-. 
ta y ;.,.~ Y ocho erados cuaren
._ ~ lllillntoo oeste, se llegó a 

~ ~ dlfle ~ !Pareó por linde
litrt-4 de Pedro ,,!le se mide, las 

UQIIQ Y el lote de 

doña Heriherta Salazar de Cantarero • con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con el lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados once minutos este, se 
llegó con trescientos tres metros y 
ocho centímetros a ocho centimetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre el lote que 
se mid¡: Y. ~~ que p.ertenece a la se
ñora ile ·Cantero Reyes, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do
ce minutos este, con ciento veinticua
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
y sesenta y cuatro centiárias, equiva
lente a cuatro ~anas y treinta y 
seii centésimos de manzana. Estos in
muebles se encuentran señalados en 
el antecedente respectivo con las letras 
a, e, d, g, h, m. lnSGritos con el nú
mero doscientos setenta y uno, folio 
trescientos treinta y nue'l'e al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo dOieien
tos cuarenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Inscritos los do111inios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmueltles, 
S. A. de C. V. Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números 1 y 2, en la canti
dad de ochenta mil cuatrocientos trBS 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientos noventa Y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta y 
un mil lempiras. El descrito en el nú
mero 6, valorado en la cantidad de 
tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán para con su 
producto hacer pago a la señora Fran
cisca Puig Molas por la cantidad de 
lempiras que le 'adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
hace la advertencia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 2 al 24 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado· 

cuatro de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re• 
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Is
la de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, li111itado: al 
N orle, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anleriermen
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y Martha An11élica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 al 80 del tomo 
86, y asiento N• 94. ftJiios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere
ses y costas, que los señores: Luis 
Manuel Figu&eoa Guillén y Martha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende ~ la 
cantidad de Cincuenta mi] lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 7 de, 
agosto de 1971'. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del ll A. al 2 S. 71. 

El inírascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septi'embre de¡ corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur diez metros once centímetros, . . 
con Colonia Santa Fé; al Este, tre111ta 
y dos metros ochenta centí-rros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis cent~me
tros, con lote N" 383, e la m•sma 
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Colonia. En dicho inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara· 
ges, de cinco varas de frente por vein
tidos de fondo, y la segunda, también 
compuesta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita ... 
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de granito, cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veiitte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, encontrándose ins· 
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio Mejía y Mejía, con el 
l'io 284, folios del 360 al 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos ~ti! 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio '\lejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la 
Abogada Vilma M. de Tábora. Se 
a ·!vierte que por tratarse de primNa 
licitación,- no !'e admitirán postores 
qur no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la. suma de Cuarenta ~fil 
Lempiras exaí:tos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Te~ucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco 1\Iorazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia a celebrarse el día martes treinta 
y uno de agosto del presente año, a 
la• nueve y media de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble embargado: Un ve
hículo marca Mercedes Benz, serie: 
111012-1()-{)57324, motor 180941-
10.053206, tipo 220 S, color Beach, 
modelo 1961; el cual se encuentra en 
regular estado, y el que fue valorado 
en la suma de tres mil lempiras. Este 
vehículo se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de dinero, más los 

intereses y costas que es en deberle 
el señor Luis Alfredo Caray, propie
tario del vehículo descrito, al señor 
José R. Pérez, en virtud de la de
manda Ejecutiva que le ha promovi
do ante este Juzgado. Se advierte a 
los interesados, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo ,el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1971. 

Guadalupe Martínez, 
Secretario. 

De¡ 12 al 18 A. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado, el día viernes veintisiete 
(27) de agosto de! año en curso, a 
las tres de la tarde, en la demanda 
de Desahucio y pago de renta de al
quileres, promovida por la señora 
Rosa Kafati, contra el señor Carlos 
Galicia, en su carácter de Represen
tante Legal de la firma comercial 
"Distribuidora Caribe de Honduras, 
S. A.", se rematará en pública su
basta los siguientes bienes muebles: 
Trece mil treinta y tres frazadas, tre
ce mil trescientos noventa y ocho toa
llas y ciento cuarenta y cuatro batas 
~e varios tipos; un escritorio ejecu
tivo de madera, de vidro, color gris, 
marca Ro saga; dos escritorios Secre ... 
tariales de metal, color gris, marca 
Rosago; una mesita de metal color 
gris, marca Prado; un archivador de 
metal, de cuatro gavetas, color gris, 
marca Rosago; un archivador de me
tal de dos gavetas, de color ~ris, mar
ca Rosago; un tarjetero de metal, 
pequeño, color gris, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; una 
silla giratoria ejecutiva, color gris, de 
metal, marca Rosago; una silla de 
metal fija, marca rosago; dos sillas 
de metal v plástico; habiéndose va
lorado dicho, bienes muebles, en la 
cantidad de Noventa y Cuatro Mil 
Quinientos Veintiún Le m p ir as 
(L 9-1.521.00). Advirtiéndose que 
por ser segunda licitación en este día, 
es postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad.-Te~cigalpa, D. 
C., 12 de agosto de 1971. 

Marco Tulio Pino 
Secretario. ' 

Del 14 al 23 A. 71 •. 

Nota de la Administrac¡¡ 
Los orig~es que 

víen para public:azse le I!L 
ClACET A, deben estar 811 .LA 
por un solo frente y ~ 
ble fuere a máquina.' PGii. 

El infrascrito, Secretario de¡ 
gado de Letras 1' de lo Civil, de/: 
parlamento de Francisco Morazáa 
público en general haee abe ' al 

' s r· que 
en audiencia a celebrarse el dí · .· 

d. d a ner-
nes tez e septiembre del . _ cornente 
an<>, a las nueve de la mañ 
rematará en pública s u b ana, ,. 

. . asta d 
stgUtente mmuehle · "Una f .. · . • racc1on de 
terreno slluada en la Col . Lar 
d 'dd oma a 

.e. esta cmf' a. ' que tiene una exle¡¡. 
ston super tela! de quinientas varas 
cuadrad~s, . con los límites y dimen
SIOnes sigutentes: al Norte 1 i m. 1 • , 1 a 
vemte metros, con resto del lote de 
proptedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmembra es~ 
fracción; al Sur, limita veinte metruo 
:on lote de propiedad de Blanca Bar
JUro de Chinchilla; al Este, limita di~ 
c~siete metros, con cuarenta y tres ce~ 
IImetros, con el Centro Médico Far. 
macéutico y lote perteneciente a doñJ 
Isa~J:I viuda de Lara, calle de por 
med10, y; al Oeste, limita diez y siett 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente al seño; 
Isidro Matamoros Alvarez. El in!llue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, COil 

el N° 155, folios 194 al 195 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efeGtivo el pago de la cantidad 
de Veintidós Mil Seiscientos O eh o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavoo 
de Lempira, intereses y costas que d 
señor Matamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña, S. A., representada por el Abo
gado Daniel Casco L. Se advierte '1"' 
por tratarse de primera licitación, ao 
se admitirán postura:;; que no cuhr: 
las dos terceras partes de avalúo 
dicho inmueble, el cual asciende •

1 
~ 

cantidad de Treinta y CuatrO ~ 1 

Lempiras, fijado de común aruet 
Por las partes.-Tegucigalpa, D. 
17 de agosto de 1971. 

J. Beniamín Cnu C, 
Secretario. 

Del 18 A., al 9 S. il. 
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~CAS de"?"ito, como m_arca de f á b r i e a Nacional de la Propiedad Industrial 
JIIXlllft'R n~c1?nal hond~na, de la marca de de Francia, según este documento, 

- fabnca denommada: marca que sin distinción de tamaño, 

El ¡,frasttito, Registrador de Pa-
}lareas de Fábrica, depe_n

¡,ottS Y J. Secretaría de Econom•a, Ji<ntt! . ue con fecha cinco de 
h*" der-.;., en curso, se admitió 
.piD_ . Id ue dice: "Registro rle 
1 ;ohcllu q . d E a . "-" Mimstro e cono-
!lllr<l--"""0' - d H ff . E representación e o -
nua.--;Lan Roche Products Limited, 
.....,.- .. de Bermuda domicilia-
corporacton ' W db ,.,_ -"---ume Hall, oo o ur-
da en wouuuv d H "1 • ue ciudad e ami ton, ne ¡,ven , . 
Bennnda, vengo a, ~du el registro 
ilt la marca de fabrica, consistente 

en la palabra: 

ENTEROTUBE 
para distingujr: productos quimjco~ 
para uoos científico y médico, . y la 
cual se aplica a los envases, cajas Y 
empaques que contienen los produc
tos grabándola, imprimiéndola, es
ta~pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
~ocumentos de ley y. el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., treinta de julio de 
mil ruwecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1971. 

Ar¡¡tnli,. M. ¿, CM,ez, 
Sub-1le~adora. 

10, 20 y 30 A. 71. 

IQ iafraamto, Registrad()r de Pa
~tes Y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econ()mía, 
bate aaber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso se admitió 
la SOlicitud hue dice· "Re;..;•t de . . ~ . ,_ ro y -:!; de una lll8.rca de fábrica. _ 
flOI!ú E¡eeutivo.--secretaría de Ec<>

"""~ En representación de la 
Helena Rubinstein I una co"POraci. , nc., 

on organizada y . tottt. eonfo eXJS-
de ,,' rme a las leyes del Estado 

"ueva York dliBtriaJes • manUfactureros, in-
•-- Y comerciantes d 'ci!· ...,. .,. N< 6li5 . , om¡ Ia· 
citdad_ ~w.n.ta Avenida, en la 

Yort, ~ Y _Estado de Nueva 
"'ht el PGder Umdoe de América 
'-ria do -.....~!'" obra en esa Sec~ 
.., -...m .......... 

.... ._.a _.,:.,_,_~.......,tuosa.mente 
.......,.UU' el l'egÜitro y 

SHAOOWMATC 
palabra según el clisé, marca que am
para, disting¡.:e y protege en general, 
toda clase de cosméticos y artículos 
de belleza y de tocador, bases, polvos, 
lápices labiales, perfumería, cremas, 
lociones, máscara y otros productos 
similares y, en particular un som
breador de ojos, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, b()tes, botellas, frascos, 
e a j a s, latas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medi() de impresi()nes, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras f()rrnas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo 1() 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinti
ocho de junio de mil n()vecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Camet N" 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&INUlor. 

10, 20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
oósito de una marca de fábrica.- Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la compa. 
ñía L'Oreal Societé Anonymé, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 14 
Rue Royale, en París, 8e., Francia, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

Bloodissiroa 
según el clisé y conforme al adiuntn 
certificado de registro N' 109.111, del 
22 de enero de 1971. rertificado de 
identidad N' 813.905, del Instituto 

color o diseño especial, ampara, dio
lingue y protege productos de perfu
rner:a y de belleza, jabones, cosméti
cos, aceites esenciales, afeite.;;, dentÍ· 
f ricos, tinturas, colorantes, suavizan
tes y lociones para los cabellos y 
barbas, productos para )a descolora
ción de los cabellos, champús, produc
tos para la hermosura, la belleza y 
ensortijado de la cabellera, productos 
para la ondulación y la muestra en 
pliegue de los cabellos, preparaciones 
para blánquear, limpiar, lavar, pulir, 
desgrasar y raspar, marca que ee apli
ca o fija a los artículos y producto' 
mismos, o a los enva~f"S y recipientes 
que )os contienen, en las formas y mo
dos acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de ju
lio de mil noveciento~ setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
No 123". Lo que !?e pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de ju
lio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

lO, 20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de The 
Upj()hn Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Kalamazoo, Estado de Mi-.. 
chigan, Estados Unidos de Amérir .:a: 
Yengo a pedirle el rr--:zistro de la ·mar: 
ca de fábr'ca, con>istente en la. pa-la
bra: 

MEDROLINE 
]lar a distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual .., 
aplica a los envases, cajas y empaqueo 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola. 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Prerento 
e) poder pra que se razone en lo con
rlucente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein-

5 
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tilléis de julio de mil novecientos se
tenta y uno.-( f) Daniel Casco L., 
Camet N' 112''. Lo que se pone en 
O(lnoc'r•>ir .. Jto~ d~! público para los 
efecto; de l~y.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Rer;iwatlor. 

10, 20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de F.cono
mla.-En representación de Curzon 
Tobacco Company Limited, corpora
ción del Canadá, domiciliada en Pla
ce d'Armee, Montreal 126. Quebec, 
Canadá. ven~o a nedirle el regÍ,tro 
d., la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

CURZON 
para distinguir: cigarrillos, cigarros 
y productos de tabaco; y la cual se 
aplica a los envoltorios, envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más ·documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de ju
l:n de mil novecientos setenta y uno. 
-( C) Daniel Casco L., Carne! .... 
"J' 112". Lo que se pone en conoci
miento de 1 público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda. 
ReKi&tratlur. 

10, 20 y 3ú A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
teates y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Pfizer lnc., 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en Brooklyn, Eatado de 

New York, Estados Urúdos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

UBRETON 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de julio de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 31 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 A. 71.. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Litton Busi
ness Systems, Inc., corporación del 
Estado de New York, domiciliada en 
850 Third Avenue, ciudad de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

ROYAL 
para distinguir: e a 1 e u 1 a do r a s 
electrónicas y p a r t e s para las 
mismas; y máquinas electrónicas para 
fotocopias y partes para éllas; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se lf's 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
e} poder para que se razone en lo 
conducente. lo::: demá::: documentos de 
ley y el clisé.-Teguci!(alpa, D. C., 
veintiuno de julio de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N• 112". Lo que se pone 

en conocimiento de! Público ~ 
efectos de ley.-Tegucigal Pira loo 
26 de julio de 1971. pa, D. t, 

Adán Up.. -Jio,¡. 
Re~ 

10, 20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Registrador 
lentes y Marcas de Fábrica, de Pa
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha doce · 
julio del año en curso se • .._, .. dtla 

l .. d • --uno 
SO ICllU que dice: "Registro de 

S - M' . d 11111-ca.- enor 1mstro e Ecxmonua. 
En representación de Parfullls ea,:;; 
Intei·na_tiona) Division, domiciliada 
en la cmdad de París, Francia ""'!!o 
a pedirle el registro de la - dt 
fábrica, consistente en las palabras: 

Chasse Gradée 
para distinguir: productos de perfu. 
merla, de belleza; jabones, arrebolo., 
lápices para labios, aceites esencia], 
cosméticos, lociones para el cabello, 
dentífricos; desodorantes, desinf!t. 
!antes; productos farmacéuticos, .,_ 
terinarios e higiénicos; productos dit
téticos para niños y enfermos; em
plastos, material para vendajes; JMo 

!erial para empastar dientes y pua 
impresiones dentales; y preparacilll!l 
para destruir maleza y animales da
ñinos; y la cual se aplica a los e!lfl' 

ses, cajas y empaques que conritm 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren Y 11 

cualquiera otra forma apropiada 11 

el comercio. Presento el poder pan 
que se razone en lo conducert•, ·''" 
demás documentos de ley Y. el eh!!. 
-Tegucigalpa, D. C., cinco dr iulio 
de mil novecientos setenta .y uno. f 
( f) Daniel Casco L., Carne! N' 11 dd 
Lo que se pone en conocimiento 

Públicu para los efectos de ley. -
'ul' dt Tegucigalpa, D. C., 12 de J 10 

1971. 
Adán López p;..-n· 

Registr.Jm: 

31 J., 10 y 20 A. 71. 

· R . trador dr PI-El infrascnto, eg>s 
Fáb . ~ 

lentes y Marcas de nca. . 
. de~diente de la Secretan& r1o 

hace saber: que con fedla ~- 11 
julio del año en curso, se ada"';;.. 
solicitud que dice: "RegistrO dr. _ 
ca.-Señor Ministro de ~ 
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.., --t..iáo de parfwps Carven 
ú~Division, domiciliada 
~.;.dad de París, Francia, vengo 
"' la . el tqistro de la marca de 
;;::etnñ"""""' en hs palabras: 

VERT gr BLANC 
diltiDgUÍr: productos de ~fu

:.. de bdlaa; jabones! lapu:es 
lallilJo, arreboles, aceites esen· :S, ~ lociones para el 

.-no, dentrificos; desodorantes, de
tilfa:taDI"S; productos farmacéuticos, 
....,;narios e higiénicos; productos 
~para niños y enfe~os; em

,....,¡ material para venda¡es; ma· 
p_.., d" ttriafa¡ para empastar 1entes y para 
iJIIPI'SÍooes dentalea; y preparacio
,.. para destruir maleza y animales 
dañinos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me· 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
<n el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., cinco de ju
lio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Cuco L, Camet •.•. 
~ 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

311., 10 y 20 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa-
lentes Y Marcas de Fáb . d dien nca, epen-
h te de la ~taría de Economí&., 
.; saber: que con fecha doce de 
~li~0• dedl año en curso, se admitió la 

e• tu que dice. "R . d 
Se• · eg~stro e mar-

ca.- no M" · E r '?•stro de Economía.-
¡ n repr~ntaCJón de Parfums Carven 
ntematJon l n· .. 

en la · d ~ IVlS!on, domiciliada 
"" '" de P • F · a ~"· 1 am, ranCla vengo 

pq.~lr e 1 · ' fábrica e ;eg.stro <
1e la marca de 

' consiStente en la palabra: 

ETIVER 
~ distingu¡ 
d!otinados a r:. Productos químicos 
!~•fía, 1~ mdustria, la ciencia, 
,¡¡,itultura;~tura, h~rticultura, 
tora1.s y •• ,.., • os para tierras (na-
..,;~ -uuCJales) . . . 
---.;•idoras- • composiciones 
""~ ' temples Y preparacio... ~:u soldadura; produc
cióo d. .t: __ . ados a la conserva-
"'~ ...._OS• • .... ..._. .. ~ eurl!entes; sustan-

adas a la indus-

tria; productos farmacéuticoa, veteri
narios e higiénicos; productos dieté
ticos para niños y enfermos; emplas
tos, material para vendajes; material 
para empastar dientes y para impre
siones dentales; desinfectantes, prepa
raciones para destruir maleza y ani
males dañinos; cuero e imitaciones de 
cuero y artículos de estos materiales; 
pieles, maletas y valijas; paraguas, 
sombrillas y bastones; látigos, arne
ses y guarniciones; pequeños utensi
lios y recipientes portátiles para la 
casa y la cocina ( que no sean de me
tales preciosos ni enchapados) ; peines 
y esponjas; cepillos (excepto pince
les); materiales para la fabricación de 
cepillos; instrumentos y materiales pa
ra la limpieza; viruta de hierro; cris
talería, porcelana y mayólica; mue
bles, espejos, cuadros; artículos de 
madera, corcho, caña, junco, mimbre, 
cuerno, hueso, marfil, ballena, eses
maso o conchas, ámbar, nácar, espu
ma de mar, celuloide y sucedáneos de 
todas estas materias; tejidos, coberto
res de cama y de mesa; artículos 
textiles; vestidos, ropa, botas, zapatos, 
pantuflas; juegos, juguetes; artículos 
de gimnasia y de deporte (con excep
ción de ropa) ; ornamentos y decora
ciones para árboles de navidad; cer
veza, cerveza ligera inglesa, cerveza 
inglesa fuerte y amarga; aguas mine
rales y gaseosas y otras bebidas no al
cohólicas; jarabes y otras preparacio
nes para la fabricación de bebidas; 
tabaco bruto o manufacturado; ar
tículos' para fumadores y cerillos o 
fósforos, y la cual se plica a los ar
tículos y envases, cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, impri· 
miéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., cinco de julio 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carne! N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

31 J., 10 y 20 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar-

ca.-Señor Ministro de Eoonomía.-
En representación de Parfums Carven 
lntemational Division, domiciliada 
en la ciudad de París, Francia. vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en las palabras: 

MA GRIFFE 
para distinguir: productos de perfu
~a, de belleza; jabona, ureboles, 
lápJ.Ces para labios ,aceitea esencia
les, cosméticos, lociooes para el ca• 
bello, dentífricos, desodorantes, desin· 
fectantes; productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos; em
plastos, material para vendajes; ma
terial para empastar dientes y para 
impresiones dentales y preparaciones 
para destruir maleza y animales da
ñinos, y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., cinco de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 12 rlP julio de 1971. ....,_,. 

Adán López Pineda, 
Regi&tratlor. 

31 J., 10 y 20 A. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha treinta de 
marzo del año en curso, se presentó a 
este Juzgado, el señor Héctor Fúnes 
Barahona, mayor de edad, e a s a d o, 
Ahogado y Notario, colegiado bajo 
N' 301 y vecino de la ciudad de La 
Ceiba, gestionando oficiosamente a 
favor del señor Vicent Williams, para 
obtener Título Supletorio, sobre un 
solar situado en el lugar llamado 
"Palos Altos", en el centro de esta 
ciudad de Roatán: solar que mide diez 
yardas de frente por cincuenta varoas 
de fondo y limita: al Norte, rroniedad 
que fue de Peter Williams. ¡,ov de 
Agnes de Green: Sur, proniefl~<l ele: 
Ol¡!"a Bodden. antes del s .. ñor "Roh in 
Johnson; al Este, solar oUP fnP de 
María Allen, hoy de Carl MeT.at~.-hlin. 
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y; Oeste, solar de Glodston Bice, pro
piedad la cual ha estado en posesión 
quieta y pacífica y no interrumpida, 
por más de diez años y lo hubo por 
compra que hizo a la señora Catherine 
J ackson vda. de Fea ron. Que carecien. 
do de Título inscribible, viene solici
tando Título Supletorio, para que le 
sirva de Título de dominio inscribible 
en el Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento; y que para 
probar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los señores Joe 
Welcome, labrador, Cieveland Hunt, 
agricultor, y Orín M. Hynds, agricul
tor, todos mayores de edad, de este 
vecindario.-Roatán, 12 de agosto de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

20 A., 20 S. y 20 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado 
Si mona Castro Amador, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos 
y de este vecindario; a solicitar Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: "Ln terreno ubicado en el 
lugar denominado "El Jícaro'', en 
jurisdicción del municipio de Saba
nagrande, en este departamento de 
Francisco Morazán; terreno que tient~ 
una extensión superficial de treinta 
manzanas exactas; cercado con piedra 
y zanjo natural, destinado al cultivo 
de cereales y árboles frutales, con 
los siguientes límites: al Norte. con 
propiedad de L.-onicio Avila: al Sur, 
con propit"dad de:l mi~mo señor Leo. 
nicio Avila; al Oriente, con propiedad 
de Marcos Almendare' y Juana Al
mendares, camino real que conducP 
al \'alle de la La Ceiba de por me
dio: y, al Poniente, con propiedad 
de Santos Alfaro y Leonicio Avila, 
dicho inmueble lo hube nor herencia 
de mi difunta madre fallecida hace 
dos añcs, y desde entonces lo he po
<eído en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida; habiendn otros posee
dori'S pro indiviso". Y pa,·a acredi. 
tar lo~ extrf"mos anteriores, ofrece la 
información de los señores~ l\tfareos 
Almendares, ca>ado. Manuel de Je
sús Amador, soltero y Leoncio V ás
quez, casado; todos mayores de edad, 
propietarios de bienes inmuebles y 
vecinos de Sabanagrande, en este de
partamento.-Te¡>;ucigalpa, D. C., 13 
de a{';OStO de 1971. 

}osP Francisro Aceituno. 
Secretario. 

20 A .. 20 S. y 20 O. 71. 

HERENCIAS 

cleros de igual 0 mejo der 
Roatán, l3 de agosto der l ttho" 

97] 

20 A. 71. 

P. P. Orel~y 
Secret . ., ano. 

-
El infrascrito, Secretario do¡ 

gado ~ Letras, del dep&rlamento 11. 
Lemptra, a] público en ge&era] 4 
los efectos de ley, hace ..n;;.fltrt 
con lecha dos de agosto del '," 
año, dictó sentencia declaran.;:;: 
l(e Albi'rt_o y Patrocinia López. ¡, 
de ro, ab m~estato de su difunto""" 
natura 1 1 ose Manuel López, y ¡,., 
cede la posesión efectiva de d: .,.l 
h . . IC 1 

erenc•a, sm perjuicio de 01 L 
1 d · ro

' ero e Jg~a.l o mejor derecho. A~ 
JOB del Codtgo de Procedimient<J<
Gracias, 12 de agosto de 1971 . 

E. Hércules R. 
Secretario. 

20 A. 71. 

PmiR EICitTIYO 

Gobernación y lusti:ii 
Acuerdo N" 2MI 

Tegucigalpa, D. c.. 14 de dlclembn ~ 
1970, 

El Presiaebte Ul'RBtlWcMft&l de la • 

pública. 
ACUERDA: 

Dispensar la p-do_,. 
contraer mat.rlmQnio civil. a JIÑel. Qlli 

y Loida Silvia cruz Ca.rraMA welJIIII* 
Yo.ro, Yo.ro, previo entero de (1,.10.001 il 
Iempirns, en la otlcina que el ifinllterit* 
Economia y Hacienda designe.-Coftllll'" 
nuese. 

O. LOJ'Ill • 

FiJ ~(><·rE"tnrto de Es~ado eu lol ~ 
de Gobern~cJón :; Justicl&. 

VJ,..¡Iio 1) ......... 

Acuerdo W 2341 

Tegucigalpa, D. C., 14: de ~ • 
1970, 

El Presidente ConatltuciDIIol., lo"' 
bllca, 

ACUERDA: 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Departamental, de J sla." 
de la Bahía, al público en {';er."ral. 
hace saber: que con fecha 26 de juLo 
del año en curso, se presentó a este 
Juzgado el señor Al den M. Bennett, 
mayor de edad, casado, hondureño, 
Radio Operador y vecino del Munici
pio de Guanaja, de este departamento, 
en "" cn'ldirión OP. Anorkraoo r1e J,s 
señores Delano Melarr·ne Kirconndl, 
marinero y Oliver Alfred Kirconn<>ll 
J r., ejecutivo de negocios, ambos m a· 
yores de .. dad, casados, hondureño• v 
vecinos de Guanaja, solicitando Tltul;, 
Supletorio, sobre un lote de terrf'no 
ubicado <>n 1 a Banda Sur d,. la l•la ele 
Guanala. dentro c\e la zona urbana. 
r·onoeido con el nombre de "Sandv 
Bav". cultiva(lo de corotero~ v otro~.:. 
árbolee frutales. v out' limit, al NnrtP. 
con tcrrPnoo:. de :o:.n nnder,-lante! al Sur~ 
ron lo~ ml~mn.:: "=-P-ñore5 Delaro \.f.,.la· 
rrin.- y Oliv,.r .\lfred Kirco,.,nell: F<
te. ron tPrreno df' A lfrpd Kir('onn~ll. 
\ Rodman K. Borrlden: v. Üf'<tP. 
<·on lf"r-r·enrt de Deln-.,o Kirronp~l\. 
valorado dicho terrt"no en sei¡;; mil 
lempiras, que no es nacional ni eiidal. 
Que cart'cien.lo de Titulo inscribible. 
vien,. ,;o]ieitando Título Supl<'torio v 
para acreditar Jo¡:; t"xtremos ele ~u soli
citud, ofrece el \t>>timonio dt> los st'
ñores Bn1r"' Rorden. Harry C.arter v 
Willi,. Ro~- 1 - 1f rravort>s d· ,.dad. pr~
pietarios df' bit>nf"~ inmuehle~ y veci
nos d..J Municinio d.. Gttanaia. 
Roatán, 12 de agosto de 1971. 

P. P. Orellana V .. 
Secretario. 

F:l infrascrito. Serretarlo dPl luOJ:. 
,gado de Letras Denartamental de 1.1-. 
de la Bahía, al público en l!"nerol y 
para lo< efectos de ley, hace .aber: 
que este Juzgarlo con fecha catorce 
de julio del año en cur!'o, d i e t ó 
,.-nt.-nc~a declarando a Ago<ta .Tohn
•on Eban Banh de Bennett, heredera 
ah intestato de su difunto padre le
,gíhmo Benjamín Johnson, y <e le 
roncedió la pos,.sión ,.{ectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here-

Dispensar la pUbli.,.- do ..,.. : 

contraer matrimonio ci.U. • -:::-• 
t.&.lez y Nora Eugenia c..n--

20 A., 20 S. y 20 O. 11. "1t 
Pasa a la Página M9 
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LA GAcWfA - ·-

DE cEDULAS HIPOTECARIAS 
gEDENCION , 

SERIE "C" 

""o.n ..... Nacional de Fomento, una In~ti~uciod' n 
"".,....,.,.. vicio del desarrollo economlCo e 

del Estado al ee~enedores de Cédulas Hipotecarias 
aonduras. ~ 1?~ hace saber: que el r de septiembre 
de la ~e C ~ 

0 
vence el plazo por el cual fueron 

del comente ~ 'or la que deberán presentarse a 
eJDitidas, razot~ asp J·unto con los cupones corres-
._,.,Jas efec IV • • 1 _.,._ sus Oficinas Prmctpa es. 
pondientes en 

Tsmbién se les comunic.a que a partir de esa 

d ·ara'n de devengar mtereses. 
techa eJ 

JI A. 71 

FlANCO NAC~ONAL D~ .~OMENTO 
Seccion de Emlston 

Viene de la página N9 1 

cien. se dividirá como sigue: a) El Gobierno que proporcione 
il! expertos, consejeros o maestros, será responsable de .s~s 
alanos, gastos locales de expatriación y gas~os de VIaJe 
hacia y desde la capital del pais del otro Gobierno; b_) El 
Gobierno bajo cuyos auspicios estén recibiendo entrenamiento 
estudiantes de la otra parte, asumirá el pago de los gastos 
IJe \os mismos de y hasta la capital del país del otro Go
lierno, asi como los derechos de sus cursos y gastos de 
IQbsil;tencia, a los tipos de cambio que serán notificados, de 
tiempo en tiempo, por la parte que proporcione el entrena
miento. 

Articulo 10.-Salvo en los casos de dolo o imprudencia 
l!meraña ninguno de los expertos, consejeros o maestros, 
lllviados por una de las partes contratantes, serán respon-
11bles durante su estadía en el territorio de la otra parte, 
1t los perjuicios o daños ocasionados, por cualquier acción 
u omisión relaciOIIada, directa o indirectamente, con el cum
plimiento de la misión que le fuere encomendada, de confor
midad con el presente Memorándum de Entendimiento. 

. Articulo 11.-Las disposiciones contenidas en este Me
:•andum d_e Entendimiento entrarán en vigencia mediante 
~tiflcac10n escrita del Gobierno de la República de Hon
~ el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
,...;, __ del Norte, comunicando que han sido tomadas las 
~necesa · F.otendimien nas. para dar al presente Memorándum de 

to caracter de Ley en Honduras. 

Articulo 12 -Para la 1' .. d 1 . dQ¡¡, de Ente : . ap ICac10n e presente Memoran-
de la Emba·ndimie~~· ~1 Gobierno del Reino Unido a través 
'l!!lente 

1 
~- Britámca en Tegucigalpa, tratará exclusi

Sope,;,. de p~ de ~ Secretaría Técnica del C o n s e j o 
IC&C!on Económica. 

~~-la ~nuncia del presente Memorándum de 
""-ta.a Ge·CVt: ~ mediante la notificación escrita, a 
lllirtirá lit tfectoe era de las Altas Partes Contratantes y 
la focha del '"ábo a loa noventa dias, contados a partir de 
,_.. ~ de la notificación. No obstante, los pro-

. lllc:b das u virtud de acuerdo suplemen· 

tarios, y comenzados antes del recibo de la notificación 
continuarán hasta el total cumplimiento de los mismos. Fir
mado por duplicado, en los idiomas español e inglés, en Te
gucigalpa, D. C., a los diez días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta.-POR EL GOBIERNO DE LA REPU
BLICA DE HONDURAS: DR. TIBURCIO CARIAS CASTI
LLO, Ministro de Relaciones Exteriores; POR EL GOBIER
NO DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE: SR. Laurance Percy Farrer L'Estrange, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo que antecede contie
ne una serie de disposiciones encaminadas a incrementar la 
Asistencia Técnica entre nuestro país y la República de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, que elevará de manera especial 
el nivel técnico del pueblo hondureño. 

CONSIDERANDO: Que una de las metas que se ha 
fijado el Gobierno de la República, es proporcionar por todos 
los medios a su alcance la superación del conglomerado 
nacional, en su aspecto técnico y que la suscripción del 
Acuerdo de referencia constituye un instrumento eficaz para 
lograr tal objetivo. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

ACUERDA: 

1'-Aprobar el Acuerdo entre el Gobierno de la Repú
blica de Honduras y el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte sobre Cooperación Técnica, 
firmado por los infrascritos Plenipotenciarios debidamente 
autorizados el 10 de septiembre de 1970, y; 

2'-Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano 
Congreso Nacional, para los fines de ley. 

Dado en el Palacio NacionaL-Tegucigalpa, D. C., a los 
nueve días del mes de diciembre de mil novecientos setenta. 
-COMUNIQUESE.-(f) OSWALDO LOPEZ ARELLANO. 
-El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones 
Exteriores, (f) TIBURCIO CARIAS CASTILLO". 

Artículo 2''-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los siete dias 
del mes de julio de mil novecientos setenta y uno . 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. c., 4 de agosto de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

' . 
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DECRETO NUMERO 30 Viene de la llé.gina ~ 
San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) dle8 lemp!ras, 00 la · ..... 

EL CONGRESO NACIONAL, el Ministerio de Econom1a y a:::"' 
slgne.-Comunfqu-. .._ 

DECRETA: 

Artfeulo 1•--Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Ge
neral. de Egresos e Ingresos vigente para atender Jos comproml
contraídos y gastos pendientes durante lo que resta del presente afio. 

7 

74 

TrrULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 2-0Z 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Ofieina del Secretario 

Sub-Programa 02 

Financiamiento a Establecimientos del Gobierno Central 
e Instituciones Privac\¡¡.s 

TRANSFERENCIAS 

Subvenciones '' 

. .,-

-. 
105 Instituto San Ignacio de Loyola, San Ignacio, 

¡Departamento de Francisco llorazán . . . . . . . . . L IU500.00 

. Articulo 2•-Para atender la Creaci6n anterior, ampliase el siguiente 
mgreso probable del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi«ente: 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

INDmECTOS 

Impuestos sobre la Producción, Comercio Interno 

Consumo y Transacciones. 

Impuesto sobre Consumo de Gasolina y derivados 
del Petróleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 9.500.00 

Artículo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia desde el dia · 
de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
&:siones ~el Congreso Nacional, a los tres dias del mes de agqsto de 
m1! novec1entos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

~ D. C., 12 de qosto de 1971. 

RAYON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Despachos de HaeieDda y Crédito 
PúbHco, 

... y !11 ... 

0· LOPEz'
El Secretario de Estado en loo n-..... 

de Gobernación y JUSticia, -...._ 

VlriiJio ll..._ .. 
Acuerdo N' 2M8 

Tegucigalpa, D. C., 14 de clldombr. 
1970. • 

El Presidente Constltuclonsl de la a. 
púbHca, 

ACUERDA: 

Dlapenear la publicación de edlctoo Jllll 
contraer matrimonio clvU, a ll'nmdsco Ili
rio lofedlna y Ana Lidia A\'lla Suazo, ... 
cinos de La Paz, La Paz, prevto enten dt 
(L 10.00) diez lempiras, en la Oftelna 9t 
el Ministerio de Bconomfa y Haeienda dt
slgne.-Comunfquese . 

O. LOPI:Z A. 

El See""tario de Estado en loo Deo¡o.
cllos de Gobernación y Justicia, 

VIJoglllo u-. l. 

Acuerdo N' 284:9 

Tegucigalpa, D. C., 14 de dlelemlnllt 
1970. 

El Presidente Constitucional de la -
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar Ia publicación de edictol ,.. 
contraer matrimonio civil, a. HUJQ.bl!tlo 
Burgos y Domtcila Cruz, veeblol de fto 
torta, Yoro, previo entero de (L 10.«1) 

diez lemptras, en la oficina que el 1CJII
terio de Economfa y Hacienda deiiPL 
--Cornuntquese. 

6. LQPEZ.&. 

El Secretario de Estado en 101 ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo ll....,. a 

Acuerdo N' 2360 

Tegucigalpa, D. c., 14 de dfeiembll • 
1970. 

El Presidente COnstitucional de l& .. 

pública, 
ACUERDA: 

Dispenasr la publicaCión de ~ 
contraer matrimoniO civil, a _. 
Gil Hlll Rulz y Lidia VIctoria sa<oJI. • 
clnoa de Tela, Atl4ntlda, previO.,.... 
(L 10.00) diez lemplras. en la-~: 
el Ministerio de Eem!Omla Y ,._...... 
otgne.-OomunlqueM. 
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~ J.tNIUdD r;· J351 Economía y Hacienda 
e 14 de d.icientbre de 

~D.·• 

~~te constituciOnal de 1~> Repli· 

)111:1. A.ClJERDA: 

l8 publicación de edictoa para 
p¡spensal triJrlODiO civil. a Jorge Her· 
~ rna Rivera.. vecinos de Qco
,;ode" Y =:,tero de (L 10.00) diez 
~ p la ofictnll que el Ministerio 
JIIII.PU'd• en Baciendá designe.---Comu.,....,_.Y 
1lirl"""- O. WPEZ A. 

de Estado en los Despa
!i' secretanO 

' de GoberD&clón y Justicia, 
diOI VJrriliO Urmeneta R. 

-
Acuerdo N~ 2352 

,~1~ D e 15 de diciembre de Ter;uc<&-r-- • ., 

117~· PreSidente constitucional de la R~
públlca. 

A.CUERDA.: 

DiJpenS3.l la publicación de edictos p_ara 
eontraer matrimonio civil, a Francisco 
Javier Alvarado P. y Angelica Abrego, 
teclno8 de Candelaria, Lempira, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

·olicina que el Kinisterio de Economía y 
Hacienda. "designe.-Comuniquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho! 
de Gobernación y Justicia, 

. Vlrglllo Unneneta n. 

Acuerdo N'1 2353 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RepO.
bUca, 

A-CUERDA.: 

Dispensar la publicación de edictos para 
·eoatra.er matrimonio civil, a Pedro Mario 
~ Y Digna Rosa. Flores, vecinos de 

F .. Jl., previo entero de (L 10.00) 
diez Iernpuu en 1 1. ·teno ' a o lCina que el Minia-

de Eoonomta Y Hacienda designe. 
-comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

F.!Beeretartode 
dooo de ~~-- Estado en los Despa. 

-maclón Y Justicia, 

Vlrg!Uo Unneneta R. 

Aeuen!o N·~ 

~ D. C., lS de diciembre de 

1:! l'r-eoidente llllaQ. Cenatituctona¡ de la Ro-

"Act~ERDA, 

~la Pllbiicac"ón -..,. IOallbnotuo 1 de edictos para 
~ 

1
......__. __ c!vll, a lloanerges 

. --uaua Olat!Uo. vecinos 

l'lll·a·la Jllgina "Rt 1! 

Acuerdo N' 1035 

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, de conformidad con el Ar
tículo 128 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato que literalmen
te dice: 

"Contrato N' 62.-Los suscritos, Manuel Acosta Bonilla, 
mayor de edad, casado, actuando en su calidad de Ministro 
de Economía y Hacienda, quien en adelante se llamará "El 
Gobierno" y el señor Víctor Manuel Chinchilla, mayor de edad, 
casado, quien en adelante se denominará "El Contratista", 
hemos convenido en celebrar como en efecto lo hicimos, el 
siguiente Contrato de Reparación del edificio que ocupa la 
Administración de Rentas de Ocotepeque, así: 

Primero: El Contratista se compromete a realizar traba
jos de reparaciones en el edificio que ocupa la Administra
ción de Rentas de Ocotepeque, dependiente de la Dirección 
General de Aduanas y Rentas Internas. 

Segundo: Las reparaciones que se mencionan en la cláu
sula anterior, serán de conformidad con el talle siguiente: 

TRABAJOS DE ALBAÑILERIA 

15 Millares de ladrillos de obra, a L 40.00 
cju .................................................................... L 600.00 

900.00 
400.00 
150.00 

250 Bolsa!' de Cemento, a L 3.60 cfu ........... . 
200 Varillas de hierro de 3/8" a L 2.20 c/u 
150 Varillds de hierro de 1/4" a L 1.00 c/u 

1 Quintal de Alambre de Amarre ................ . 
20 Camionadas de piedra, a L 10.00 c/u . 
52 Camionadas de Arena. a L 10.00 cju . 

250 Carg-as de Cal a L 2.80 c/u ..................... . 
4 Mi!ladares de l a d r i ll o s para suelos 

L 90.00 c/u ..................................................... . 
31 Tubos de cemento de 6" a L 1.50 c/u .. .. 
20 Tubos de cemento de 4" a L 1.00 c/u .. .. 
2 Inodorús a L 100.00 c/u ............................. . 
5 Celo si as a L 100.00 c/u .............................. . 

50.00 
200.00 
520.00 
700.00 

360.00 
46.50 
20.00 

200.00 
500.00 

-,--,.-,---
SUB-TOTAL ............................................. L 4.686.50 
MANO DE OBRA .................................. 4.750.00 -----
SlJB-TOTAL ............................................. L 9.436.00 

TRABAJOS DE CARPINTERIA 

PARA UN RDTl<'Tf'Tn DE im METROS DE LARGO POR 8 
METROS DF. ANCHO. INCLUYENDO 

EL CORREDOR 

Valor de rew•ración del artesón, incluyendo 
todo el asbesto del techo . . . . .. .. . .. . . . . .. .. . .. .. ... .. . L 1.580.00 

Valor de 9 pnert.as de r.edrn. enhbleradas ........ 400.00 
300 metros cuadrados de cielo de asbesto ...... .. 1.380.00 ------

SuB-TOTAL .............................................. L 12.836.50 
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PINTURA ................................ :................. L 300.00 A~ 
INSTALACIONES ELECTRICAS ........ 300.00 
IMPORTE TOTAL DE LA REPARA-

CION ........................................................... L 13.436.50 

Tercero: Es entt!ndido que todos los materiales y mano 
de obra, serán por cuenta del Contratista, utilizando para 
tal efecto materiales de primera calidad y de preferencia 
de producción nacional. 

Cuarto: El precio antes mencionado es el convenido por 
materiales y mano de obra, el que se hará efectivo al terminar 
el trabajo por medio de Orden de Pago que emitirá la Direc
ción General de Aduanas y Rentas Internas, a través de la 
Tesorería General de la República. 

Quinto: El Gobierno declara, que siendo necesarios los 
trabajos arriba apuntados, se compromete al terminar la 
obra, a pagar el precio indicado mediante el procedimiento 
ya explicado. 

Sexto: El Gobierno se reserva el derecho de revisar los 
trabajos y materiales empleados y hacer las observaciones 
del caso, y levantar el Acta de Recepción mediante el Jefe 
de la Sección Administrativa del Ministerio de Economía 
y Hacienda y el Jefe de la Sección Administrativa de la Di
rección General de Aduanas y Rentas Internas. 

Séptimo: Ambas partes contratantes, se comprometen a 
cumplir lo dispueRto en todas y cada una de las dáusulas 
a.nteriores v la falta de cumplimiento de una de ellas. dará 
derecho a la otra a rescindir el Contrato, con la consiguiente 
indemnización de daños y perjuicios. En fe de lo cual firma
mos este documento, en Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
dos días del mes de sentiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.-(Sello). Manuel Acosta Bonilla. Ministro de Econo
mía y Hacienda.-(f) Víctor M. Chinchilla, Contratista.
ldentidad N" 2. Folio 40. Tomo l. Impuesto Sobre la Renta 
N' P-42458".-Comuníquese. 

O. LOPEZ ARELLANO. 

El SPcretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda. 

Viene de la página "1o 1l 

de Zacapa, Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Uo UnneJ~eta B. 

Acuerdo NI 2355 

Teguclgalpa. D. C., 15 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pQbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaclón de edictos para 
eontraer matrionio civil, a Iván Elleeo Sa· 
laa y Yolanda A.racely Durúl M., vecinos 
de .Toc6n. Y oro, previo entero de •••.•... 
(L 10.00) diez lemplraa, .,. la olldDa que 

lUanuel Al!osta R"nilla. 

el Ministerio de Economla y Hacienda de
signe.~Cornunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Uhneneta R. 

Acuerdo N° 2356 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1970. 

El Presidehte Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispens"lr la publicació'l ele edictos para 
contraer m.,trimonJ,., ~ivil. :o Rov Venegas 
Y Renab> Andino Barrientoft, vecinos de 
CatPc-~'~mes Olancho. previo entero de 
lL 10.00) diez lempiras .en la otictna oue 
el Ministerio de Economta y Hac.ienda de
signe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 
El ~retntio de Estado en loa 'Dellpaehoe 

de Gobernaei6n y Jnllt:lctR.. 

VlrcDio "DI"• ta .. 

Tegucigalpa, D. C., l5 de 
1970. ~~ 

El Presidente Constituciona¡ 
bllca, de!o ..... 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de 
contraer matrimonio ctvU edicta. Jllrl , a llar, 
tonto Rosales e Hilda Yolanda EJ:ia-..~ 
vecinos de TeJa, Atiántida, Previo~ 
de (L 10.00) diez lemplraa, eo la -
que el Ministerio de Econom1a o&ilt 
da destgne.-Comuntquese. Y '8acla. 

O. LO!l!z 4. 

El Secretario de Estado en loo r,._, 
de Gobernación y Justtct.a. 

Vlrglllo u-.. 
Acuerdo N9 2358 

Tegucigalpa, D. C., 15 de dlcielnlft ' 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep6. 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. pm 
contraer matrimonio civil, a JQR ..._ 
Ordóftez M. y liarla Estefana RodríB 
Fonseca, vecinos de Progreao, Yoro, ¡n. 
vio entero de ( L 10.00) diez Jempiru, a 
la oficina que el Ministerio de ~ 
y Hacienda designe.-Comuniqueae. 

O. LOPEZ~ 

El Secretario de , Estado en Jos De1pto 
chos de Gobernación y Justicia, 

VITJIIIO U-~ 

Acuerdo N' 2359 

Tegucigalpa, D. c., 15 de diciembre 11-

1970. 

El Presidente Constituctonal de la f!t. 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtctoe: pll'l 
contraer matrimonio civil, a Sa!ll !rllt 
to Romero y Emma Amparo Goftll' 

vecinos de Corquin, Coptn, prtViO ~ 
de (L 10.00) diez lempirU, 011 la -
que el Ministerio de Economl& Y ~ 
da designe.--Comunlquese. 

o. IDfll'" 

El Secretario de ~do 011 loll W 
chos de Gobernación y .J,.udd. 

VlrCfllo ~J 
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